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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

UNQUEROYAL 5.4. 

Accionistas Fundadoras: 

Sra. Cecilia Monserrath Campos Miranda y 

Sra. Juana Beatriz Miranda Munive 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800,00 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 1.600,00 

Di 4 Copia 

UNIQUEROYAL S.A. 

En la ciudad _de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy, día viernes, diec Sie- 
e pis 

te de > octubre d de dos ral ocho (17 de octubre de 2008); 

  

re naa += 
a a 

ante m , doctora Lorena PRADO MARCIA L, Notaria Vio Y 

gesim cuarta Suplente de esta ciudad y cantón Quitog 
Le ¡are o PÍO 3 

comparecen: la señora Cecfília A onserrath € Campos Mi- 

P 
randa, soltera, Áu ditorgagor a sus propios y personales 

2 
derechos; y, la señora Ítiana Beatriz Miranda Muniv 
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denominará 

ompañia 

Fagor 

Un 

que se cons 

aa IOUEROYAL E. Í 

tituye por 

  

£> 
1 

GA 

Lap ¿ bi 
vuuU Us 

presente contrato se 

ARTICULO 2: DOMICI- 

  

10: La sociedad tendrá su domicilio principal la ciu- 

      

e 

“dad de Quito Distrito Metropolitano, pudiendo estable- 

cer sucursales, agencias o mandatarios en otras ciu- 

dades del país o del extranjero. Podrá asimismo tras- 

ladar el domicilio social a otra ciudad del pais cum- 

phiendo lo que dispone la ley para el caso. ART ÍCULO 

3: OBsero: La compañía se dedicará a la importaci 1Ón 

exportación, dis 

  

pS 

rr e 
pon e a a 

SC Pl, 

tribución, € omercialización, 
PELE AE AA re y 

Po 7 a 

Asesoría, 
de e a, PRA 

capacitación, instalación, repar ración y manu tención de 

todo tipo de bienes muebles, maquinarias y equipos 

relacionados con las actividades de 

sectores hotelero, turistict 
a A A A 

OS 

mani ufac turero, 

estado nato 
O, de servicios, 

agropecuario, 

na 

educativo, 

E 

las empresas d de los 
. ¡rs A A A NN nm 

industrial, 

mecánico, 

uímico, hospitalario, seguridad industrial, eléctricos, 
q > Pp 2 8 7 

electrónicos, telecomunicaciones, 

vestigativo, hidráulico, telefon 
- 
la 
Ma 

computación, 11M- 

celular y sus afines. 

Adicionalmente, podrá dedicarse al manejo en áreas 

técnico administrativas de toda clase de empresas, 

asesoría integral que se relacionen con su objeto so- 

cial, así como servicios de 

y 

m
e
 

  
y capacitación, 

asesoría técnica y asistencia 

elaboración de estudios económicos 

stración, organ UZación, 

bas 
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ee
 

temas para la comercialización dentro del área mer- 

cantil y su objeto social incluye la prestación de servi- 

cio de mantenimiento y reparación de los productos 

relacionados con su objeto social; podrá dedicarse a 

la industrialización, así como la transformación de 

productos relacionados con su objeto social. Podrá 

participar en la constitución de sociedades dedicadas a 

actividades afines a su objeto social, Podrá prestar 

servicios de asesoramiento técnico en esta especialidad 

y realizar análisis tecnicos. También tenaárá por objeto 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, agente y representante de 

personas naturales o jurídicas, en los términos del Có- 

ce de Comercio. Asimismo, la compañía se dedicará 

a representación de productos, marcas o patentes de 

empresas, nacionales o extranjeras, relacionadas a su 
7 

objeto social. La compañia en general podrá realizar 

A y apto > id cat ar todo cuanto acto o contrato, civií o mercantii, sea ne- 

Ccesario Da al niolmiento de su obietive alar cesario para € cumbumicnto de SU ODJetivóo, Tedillal 

ci om ny Nr, + > Pie io 7 
unportaciones de inatena priena necesaria para la ela- 

Y z 

boración, procesarmiento y conservación de productos 4 

z 3 | a 2 DO rá rr yr É, + de la indusuna nacional. Podrá asimismo efectuar n 

Por : 7 no ya 3 le E ERE 
versiones en la comora ae vienes muelles 2 Mr nuebles 

Pr ; no. 
r - FIFA e e a] 4 7 Y >» r Ir 

Y eQuiDas necesarios paña Sí cuUncienaimicito Modra 

cele! rar contratos Ca frnancianenta an ciaoción DA 
So AL A AAA O AA DAA O AS a LAR T 
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tas en partici ¡pación o consorcio de actividades con 

personas naturales o jurídicas, públicas O privadas, 

nacionales o extranjeras, para la realización de una de- 

terminada actividad dentro de su objeto social. La 

compañía podrá adquirir acciones, participaciones 0 

derechos de compañías existentes y podrá intervenir 

en la formación, asociación o fusión de ésta en otras 

empresas relacionadas con su objeto social. Podrá ac- 

tuar como mandataria de personas naturales o Juridi- 

cas a través de su representante legal. La compañía 

en general podrá realizar todo cuanto acto o contrato, 

civil o mercantil, dentro y fuera del territorio nacional, 

sea necesario para el cumplimiento de su objetivo. 

ARTÍCULO 4: Pazo: El plazo de duración de la com- 
A nio 

  

pañíia será de noventa y nueve años contados a partir 
  

de la fecha de inscripción del contrato social en el Re- 

gistro Mercantil, plazo que en todo caso podrá ser res- 

tringido o ampliado por la Junta General de Accionis- 

tas siguiendo el procedimiento que señala la Ley. CA- 

PÍTULO SEGUN DO, CAPITAL, ÁCCIONES Y OBLIGACIONES. 

ARTÍCULO 5: Caprral: El capital suscrito de la com- 

pañia es de OCHOCIE ENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
A A AR o 

DOS DE AMÉRICA (US$ 800 100), divi dido ochocientas 
O 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERL 
A ANA AAA NA AA ETA,     

CANO (US$ 1,00) cada una. El capital autorizado de la 
  

compañia será de MIL Se EISCIENTOS D: OLARES AMERICANOS 

(US$ ODIO AR vTÍCUL O 6: TíruLos DE ÁCCIONES: 

Los titulos de las acciones serán nominativos y debe- 

r. Sebastián Viddivieso Cueva 
NOTARIO 
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10 

26 

/ del Presidente. Una vez entregado el título al accio- 

nista, éste suscribirá al correspondiente talonario. 

Cada titulo podrá representar una o más acciones y 

cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno 
g 

de sus títulos en varios, de conformidad con lo que 

disponen la Ley de Compañías y el Reglamento corres- 

pondiente. Los gastos que ocasione este cambio serán 

de cuenta del accionista. ARTÍCULO 7: Derecuos: Las 

acciones dan derecho a voto en las Juntas Generales 

de Accionistas en proporción a su valor pagado. Para 

tomar parte en las Juntas es necesario que el accionis- 

ta conste como tal en el Libro de Acciones y Áccionis- 

tas. ARTÍCULO 8: TRAsPASsO DE ACcIoNEs: En lo relati 

vo al traspaso de acciones se estara a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO 9: Inscripción: Nin- 

gún traspaso de dominio de las acciones surtirá efecto 

sino desde su inseripción en el libro de acciones y ac- 

cionistas de la compañia, de conformidad con lo que 

dispone el ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

(1589) de la Ley de Compañias. ARTICULO 10: PÉRDIDA 

se procederá a reemplazarios en la forma prevista en el 

ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y SIETE (197) de la Ley 

¿ dakssar doo ras sorry" ara E ri las, debiendo dejarse expresa constancia de 

area A aa 
DOSCSGor 42 20 lios due se 

EN
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DUvu ne 

creyeren perdidos o destruidos, pudiere interponer a la 

Ju
as
 

sociedad. ARTÍCULO 11: OBziGacioNES: De conformi- 

dad con las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, la compañía podrá emitir acciones preferl- 

das, así como también obligaciones convertibles en ac- 

ciones comunes y/o preferidas, de conformidad con la 

legislación vigente a la fecha de su emisión. Para tal 

efecto se cumplirán las formalidades que la ley pres- 

criba, sin que en estos estatutos se establezca limita- 

ción alguna a tales derechos de emisión. . CAPÍTULO 

TERCERO DE La ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTA- 
_— _I AA 

CIÓN LeEGaL. ARTÍCULO 12: ÓRGANOS DE ADMINISTRA- 

  

renorortatp, 

CIÓN Y GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA: La compañia será go- 

bernada por la Junta General de Accionistas y estará 

administrada por el Presidente y el Gerente General. 

ARTÍCULO 13: De LA JUNTA GENERAL DE - ACCIONISTAS: 

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y está constituida por los accionistas 

legalmente convocados reunidos en sesión, sea perso- 

nalmente o representados con poder especial o general, 

por escrito. Para que se constituya válidamente la 

Junta General es necesario que esté representado al 
Xx 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado en 
    
  

primera convocatoria, pudiendo reunirse en segunda 
A 

  

croani IE ÓN cs AS 

con el número de ac cionistas que € concurmeren a a la se- 
  Ai E at OR ARDE Y A o 

ec 

sión. La Junta General tiene faculi tad para resolver - los 

  

asuntos concermentes a los negocios sociales y para 

dictar regulaciones referentes a la compañía 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

    

SN
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Ly y estos estatutos. Sus decisiones 

os accionistas, aún para 

los que nubieren votado en contra, se hubieren 

abstenido o hubieren votado en blanco o estuvieren 

ausentes de | wa Junta, salvo el derecho de o a 4 0D 4S > $ a
r
 

Ju
n 

rt
 

oposición en los términos del ARTÍCULO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE ( 249) de la Ley de Compañías 

vigente. Las Juntas Generales de Accionistas pueden 

ser ordina UN
 

las o extraordinarias. Tambien puede re- 

unirse la Junta General en la forma determinada en el 

ARTÍCULO DIECISIETE (17) de estos estatutos. AR- 

TÍCULO 14: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La 

Junta General de Accionistas, además de las atribu- 

ciones señaladas en estos estatutos y en la Ley, tendrá 

las siguientes facultades: Nombrar y remover al Presi- 

dente y al Gerente General, y fijar sus honorarios. 

Elegir un comisario principal y un suplente, que podra 

no ser accionista de la compañia, y fijar su honorario. 

Deliberar y resolver sobre el informe del Presidente y 

Ter Z PAE ee Y : Cam Ter mona AAA y] 7 Ta Junta no está obligada a expresar las razones que la 

dFarnidiarear a as A ar O , er A ne decidieron a efeciuar la rercoción de uno o más de los 

> a 1 e qe pa Tatil r 
Menci jonados f no Ona (03 4E 14d COMDania COUDEeTrar Y 
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das entre los asuntos incluidos en la convocatoria, 

presenten los accionistas. Resolver acerca de la distri. 

bución de los beneficios sociales y sobre el pago de di- 

videndos de acciones, la emisión de acciones preferidas 

y la constitución de reservas especiales o facultativas. 

Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarios y 

obligaciones, y sobre su conversión a acciones, preferi- 

das o comunes. Resolver acerca de la amortización de 

acciones. Acordar todas las modificaciones del contra- 

to social. Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la compañia. Fijar, si fuere 

el caso, la caución que debe rendir el Gerente General 

o el Presidente. Autorizar al Presidente O al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales. Inter- 

pretar los presentes estatutos, interpretación que será 

obligatoria. Nombrar al auditor interno, de ser el caso, 

y fijar su honorario. Nombrar a los auditores externos, 

cuando lo requiera la Ley. Autorizar al Presidente o al 

Gerente General para enajenar, gravar o limitar el do- 

minio sobre los bienes inmuebles de la Compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCULO DOCE (12) 

de la Ley de Compañias. Dictar los reglamentos adrni- 
3 

mistrativos internos de la Compañía, inclusive su pro- 

pio reglamento y definir las atribuciones de los diver- 

sos administradores y funcionarios, en caso de conflic- 

to de atribuciones. ARTÍCULO 15: Junta CQENERAL Jur
a 

ORDINARIA: Las Juntas Generales ordinarias se reuni- 

rán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

Dr. Sebastián Valdivieso Cuey 

NO Es 4RIO 
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sin perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCULO DOS- 

CIENTOS TREINTA Y OCHO (238) de la Ley de Com- 

pañías y en el ARTÍCULO DIECISIETE (17) de estos es- 

tatutos. La convocatoria será hecha indistintamente 

por el Presidente o el Gerente General. Los comisarios 

serán convocados especial e individualmente en el 

mismo aviso en el que se haga el llamamiento a junta 

general a los accionistas de la compañía. Cualquier 

accionista puede pedir, mediante comunicación escrita 

dirigida al Presidente o al Gerente General, que las 

convocatorias a Juntas Generales, de cualquier clase, 

le sean hechas mediante carta, télex, fax o telegrama 

enviados a su domicilio, constante en el libro de accio- 

nes y accionistas, siempre que el accionista asuma el 

costo de tal convocatoria especial. En el evento de que 

la Junta General no pudiere reunirse, luego de la pri- 

mera convocatoria, por no haber concurrido a ella el 

cincuenta por ciento del capital pagado, según lo dis- 

puesto en el ARTÍCULO TRECE (13) de estos estatutos, 

se hará una segunda convocatoria en la misma forma 

que la primera, pero deberá expresarse en la misma 

que la Junta se constituirá con el número de accionis- 

tas que concurran a la misma. ARTÍCULO 19: Reso- 

LUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS: Salvo lo 

previsto en estos estatutos, toda resolución de la Junta 

nn
 

General de Accionistas se tomará por mayoría de vo- 

tos. Cada acción ordinaria liberada dará derecho a un O sa po - 

< oto, o en el caso de acciones no liberadas, el voto será 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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sidente de la compañía, que lo será al propio tiempo de 

la Junta General de Accionistas, será nombrado por 

ésta, podrá o no ser accionista de la compañía y dura- 

rá cuatro años en el ejercicio de su cargo. Podrá. ser 

indefinidamente r reelegido. En caso de falta del Presi- 

dente, le reemplazará el Gerente General. ARTÍCULO 

22: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Presidente: Convocar y presidir las reunio- 

nes de la Junta General, sin perjuicio de las facultades 

del Gerente General. Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General las actas de las sesiones de la Junta 

General y los títulos de acciones. Velar por el estricto 

cumplimiento de los estatutos sociales y de las decl- 

siones de la Junta General de Accionistas. Asesorar al 

Gerente General en los asuntos que éste le pidiere. 

Ejercer la representación iegal, Judicial y extrajudicial, 
Centro RNA 

  

. na RU Leg Tn En A a be 

de la compañía, para lo cual tendrá las atribuciones 
Vara 

señaladas en los numerales dos (2), cinco (5), seis (60), 

Ps A pr RAE 

siete (7), nueve (9), diez (10), once (11), doce (12), trece 

(13) y catorce (14) del ARTÍCULO VEINTICUATRO (24). 

Esta representación legal la ejercerá independiente- 

mente del Gerente General. Vigilar el movimiento eco- 

nómico de la compañía y las funciones administrativas 

del Gerente General y de los demás funcionarios de la 

cormpañia. Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia O incapacidad temporal o definitiva de éste, 

hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente 

General Autorizar al Gerente General para otorgar 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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de
 

La
 

Pa
 

as
 

aras bar y ey ¿ po Fa > 5 garantias en representación de la compañia, 

aos] Z 3 egaies no reque- 

rirán autorización de la Junta para otorgar las garan- o 

tias que fueran necesarias para el retiro de las merca- 

derías de la aduana, o para asegurar el interés fiscal 

en juicios que se ventilen ante las autoridades conten- 

O 10so fiscales correspondientes en que la Compañía sea 
Ñ 

parte. Autorizar al Gerente ( eral para que, el nom- 
£ A 

cb
 

bre de la Compañía, adquiera acciones, participacio- 

nes, obligaciones u otros derechos de otras compañías. 

Curaplir con todos los demás deberes y ejercer todas 
A 

las demás atribuciones que le correspondan segun la 

Ley, el presente estatuto y los reglamentos y resolucio- 

nes de la Junta General. ARTÍCULO 23: DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General es, además del Presiden- 

te, el representante legal de la compañia, 
O 

7 3 hudicial y ex- 
apa Sera a 

trajudiciaimente., El Gerente General será elegido por 

la Junta General para un periodo de cuatro años, pu- 

diendo ser reelegido indefinidam jente. Podrá c no ser 

Hi accionista de Pp a compañia. En caso de falta o ausencia 

FALSO e rs ara al Denoidar: del Gerente General, le reemplazará el Presidente de la 

compañia. ARTÍCULO 24: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

e. A E: > E) Fn7 A 
GENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente Ge- 

O, Vs ho q rra radar 1 A 3 neral: Cumplr v hacer cumplir los estatutos y las de- 

NN + ES o ¡ fe z Di YIo > 
cisiones de la Junta General de Ác cionista Usar el 

nomk ría de la Sarna Aa renrecenata Ta 1 rainial Y 
ASADA O LAO dal a Didi iiciddicl Y TEDPTESenñtalia Pia idid y EX 

tremdicialr ayy PA WN ara Oral 108 aoryry nloarsdg a A La CO 
LAA GIA Li OA NA 4 E ANI Li ac CADA 

aña Pscoser hbremente el vorsonal de trabaladore 
AA ACA ALE CALA COLLADO Cl SHA soñnat ÚU TaldajdaGaol US, 
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contratar con ellos, determinar el número, fijarles el 

género de trabajo y sus remuneraciones y dar por ter- 
i po 

minados dichos contratos cuando fuere del caso. 

Constituir, previa autorización de la Junta General, 

apoderados generales. Constituir apoderados especia- 

les de la compañía. Decidir acerca del establecimiento 

de sucursales, agencias, almacenes, depósitos, oficinas 

y representaciones de la compañia. Crear los cargos y 

empleos que sean necesarios para la buena marcha de 

la compañía. Ejecutar en nombre de la compañía toda 

clase de actos y contratos que tiendan al cumplimiento 

del objeto social, inclusive adquirir y enajenar bienes 

muebles e inmuebles, constituir sobre ellos graváme- 

nes de cualquier género, inclusive prendas e hipotecas, 

darlos en uso, usufructo o habitación, previa autoriza- 

ción de la Junta General. Abrir y cerrar cuentas co- 

rrentes o de ahorros en cualquier institución banca- 

ria, ejecutar toda clase de actos de comercio y contra- 

tos, firmar y negociar toda clase de instrumentos ne- 

gociables, girar, endosar, protestar, aceptar, pagar, 

cancelar cheques, letras de cambio, pagarés y demás 

instrumentos negociables y medios de pago. Firmar 

contratos o contratar prestamos, sujetándose a las li- 

mitaciones que periódicamente señale la Junta Gene- 

ral de Accionistas. Adquirir a nombre de la compañía, 

acciones, participaciones, obligaciones u otros dere- 

chos de otras compañías, previa autorización del Pre- 
mn 

sidente. Ejercer la representación legal d 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

o 3 
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y
 

pe
 

2
 

Ur
) 

z 3 e Pira rr 4 > Lory ala en juicio y tuera de él y ejecutar en nombre de ella to- 

dos los actos y contratos que estos estatutos le autori- 

TN Zn F A 1 Lormta l eo 1 la inv ¿ cen. tl Crerente General queda investido de amplias 

facuitades y, particularmente, de las especiales deter- 

minadas en los cinco numerales del ARTÍCULO CUA- 

RENTA Y OCHO (48) del Código de Procedimiento Civil 

Llevar por medio de los empleados que designe, la con- 

tabilidad de la compañia. Responder por los bienes 

valores y archivos de la compañía. Organizar las ofici- 

nas y dirigir los trabajos de las dependencias que estu- 

vieren a su cargo. Sustituir al Presidente en caso de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste, 

hasta que la Junta General de Accionistas designe 

nuevo Presidente. Convocar, cuando el Presidente no 

lo hubiere hecho, a la Junta General de Accionistas. 

Presentar a la Junta General de Accionistas, en sus 

sesiones ordinarias, un informe detallado sobre la 

marcha de la compañía, sugiriendo en el las reformas 

que juzgare convenientes. Presentar cada año a la 

Junta General los inventarios y balances generales de 

la compañía junto con las cuentas generales respecti- 

Candar ana la recae ÓN araló Ja lna f vas. Cuidar que la recaudación e inversión de los fon- 

Jas aia? cs 4 e a , 
dos sociales se naga deb ida Y Ooport unamente. LJercel 

1 f lane 19 de > 07 1 hinta Cane 14 ? tas funciones que le delegue la Junta General de Ác- 

y Ls 

Toa A AFA Rante>es ao AFI Br AF OCarao Sar arar le j 
¡OS TEsehies SsSLtatuios 1i0tuial Necretatio Ge ía 

COranania Y de Ta T a Cioraral levar a Ccorreanon compama y de ca vunta General, Lievar 108 OTTESspos- 
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6 

ral Firmar conjuntamente con el Presidente de la 

compañía las actas aprobadas por la Junta General y 

los títulos de acciones. Certificar y dar fé de todos los 

actos y resoluciones de la compañía, así como de las 

autorizaciones que se hubieren dado a los funcionarios 

competentes para determinados negocios, actos o con- 

tratos cuando estas autorizaciones fueren necesarias. 

Para los actos y contratos cuya ejecución debe ser pre- 

viamente aprobada por la Junta General, se agregará, 

como documento habilitante, una certificación del Se- 

cretario en la que conste la autorización para el acto o 

contrato por ejecutarse. ARTÍCULO 25: Firmas Y Ca- 

RACTERES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Tanto el 

Presidente como el Gerente General obligarán a la 

compañía cuando firmen «Por UxiqQueROYAL S.A. Presi- 

dente» o « UÚNIQUEROYAL S.A. Gerente General». Los 

representantes legales no tendrán la calidad de em- 

pleados de la compañía. ARTÍCULO 26: DeL Comisa- 

RIO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario y su respectivo suplente que durará un año 

en sus funciones v podrá ser reelegido indefinidamen- 

te. El comisario podrá ser o no accionista de la com- 

pañíia. La Junta General puede revocar el nombra- 

miento en cualquier tiempo, aún cuando el asunto no 

figure en el orden del día, CAPÍTULO CUARTO. De 

ENTAS, BALANCES, UTILIDADES y PérpiDas. ARTÍ- E 

CULO 27: CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN: La Junta Cene- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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pañía en proporción a las acciones que cada uno tenga 

de acuerdo con el valor pagado, salvo resolución uné- 

nime de la Junta General que destine las utilidades a 

otros objetivos. ARTÍCULO 33: CANCELACIÓN DE PÉRDI- 

Das: En el caso de que el balance arroje pérdidas, éstas 

serán cubiertas en la forma que determine la Junta 

General de Accionistas, de acuerdo con las leyes. AR- 

TÍCULO 24: Paco DE DivipeNDOS: Los dividendos serán 

pagados por el Gerente General. La compañia man- 

tendrá estos dividendos en depósito disponible a la or- 

den de los accionistas, hasta que fueren retirados por 

éstos, pero no reconocerá sobre los mismos ningún 1n- 

terés. ARTÍCULO 35: Fusión, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La Junta General de Accionistas podrá 

acordar la fusión, escisión o disolución de la compa- 

ñía, en los términos del ARTÍCULO 19 de los presentes 

estatutos. La disolución de la Compañia se regirá ex- 

clusivamente por las normas de la Ley de Compañias. 

En general, el Presidente de la compañia actuará co- 

o liquidador. Sin embargo, la Junta General de Ac- 

cionistas podrá designar un liguidador principal y un 

liquidador suplente. En caso de que la disolución sea 

de pleno derecho, la consecuente liquidación se regu m3
 

por las normas establecidas en la Ley de Compañías y, 

por lo tanto, actuará como liquidador quien sea desig- 

nado por el Superintendente de Compañías. ARTÍCU- 

LO 36: Normas SUPLETORIAS: En todo aquello que no 

esté dispuesto en los presentes estatutos, se aplicarán 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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Uduuslí     
) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 17 de Octubre del 2008 - 
. 2 Z 

Mediante comprobante No. 729414142 ,el (la) Sr.(a) (ita), JIMENEZ SILVA GALO ANDRES 

con Cl A 1712695657 

consignó en este Banco la cantidad de 209.00 £ por concepto 

de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

UNIGQUEROYAL S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites 

legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CAMPOS MIRANDA CECILIA MONSERRATEH US.S. 198.00 < 

MIRANDA MUNIVE JUANA BEATRIZ US.S. 2.00 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.5. 

US.S. 

US$. 

US$. 

US.S. 

US.S. 

US$. 

uUS.5, 

US.$. 

US. 

US.$S 

US. 

US.S. 

US... 

US. , 

TOTAL US5. 200.00 e 

i 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

  
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Deciaro que los valores due deposito son lícitos y no serán Jestvados a actividades ilegales o iícitas. No adrmuré que terceros sfectuen deposios en ms 

cuentas provenientes de actividades ilícras Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como perai para al caso de reporte de 

mis transacciones a autondaces compelentes, 

Este documento se ene a petición del interesado y tene caracter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se 

obkga en forma alguna con el agente o con terceros por la información que ermte Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debitos, créditos o Iransacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es esiniclamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabudaa 

No sera vánoo este cocumento si hay anaicia ae alteración 

  

  

- FIRMA AUTORIZADA 
o AGENCIA 

  
 



IMPRIMIR 

  

REPUBLIC A DEL ECUADOR 
SUPER NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7215699 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ SILVA GALO ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/10/2008 11:10:21 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNIQUEROYAL S.A.¿” 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/11/2008 

A PARTIR DEL 24/97/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2008 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELECADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CAL, 

¡BENTIFICACIÓN Y CEDULACION — - 
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    ni premio, Cco- 

o rarmiaián latas] eñor Notario. se o comisión. Usted, señor MXotario, se 

eur Laos Ze farmaldades de rivor a 1 Servirá agregar demás formalidades de rigor para la 

  

no efecto del presente instrumen- 

to. (Firmado) Doctor Galo Andrés Jiménez Silva, Matri- 

cula número cluco mil seiscientos treinta y nueve 

(5639) del Colegio de Abogados de Pichincha”.-- (HAS- 

TA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA 

o A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

UBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta 

escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy FE.--- 

/, 
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. ILOARbE 
Sra. Cecilia Monserrath Campos Miranda co. 0%* 
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Sra. 3 juana ii Beatr iZ Mi anda NM unive 2... AT 

(Firmado) Dra. Lorena Prado Marcial, Notaria Vigesimocuar- 
ta Suplente del cantón Quito.- (Sigue un sello). — 

Se otorgó an- 
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te mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CER- 
TIFICADA, de la escritura de constitución de compañía anó- 

nima denominada UNIQUEROYAL S.A., sellada y firmada, 

en Quito, a diecisiete de oct PA dos mil ocho.- 
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' “£ Dra. LorenPrado Marcial 

N OTARIA VIGESIMOCUARTA 
SUPLENTE 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza 

Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, encargada, según 

Resolución Número 08.Q.1J.004407, de fecha veinte y dos de octubre 

del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de la escritura Matriz de Constitución de la 

Compañía INIQUEROYAL S.A., celebrada en esta Notaria el 

diecisiete de octubre del dos mil ocho, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, veinte y cuatro de octubre del dos mil 

ocho.- 

Y. Wepmmai 
Da, Sdastiñn Valdinicso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 22 de octubre de 2.008, bajo el número 3930 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “UNIQUEROYAL S.A.”, otorgada 

el diecisiete de octubre del año dos mil ocho, ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA 

SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. LORENA TATIANA PRADO 
MARCIAL.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 87 sto del mismo año.- Se anotó en el 

  

  

  
 



Duyos 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.08. 

030364 

Quito, 

2 6 WW. 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UNIQUEROYAL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

oleeroN ÍSQUez 
SE A RIO GENERAL


